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, Articulo segundo.-La finca aludida deberá destinal'se por la
Corporación municipal cesionaria para fines de utilidad pública,
ooncretamentea viales y jardines; entendiéndose Q.ue de no
.:;erl0 en el plazo de cinco años, o fuera destinada a otros usos
distintos al fin para que se cede, se considerará caducada. la
cesión y la finca revertirá al ¡Patrimonio del !Estado, el cual
tendrá· derecho a percibir del indicado Ayuntamiento el valor
de los-detrimentos que hubiere experimentado, según estimación
pericial. Todos los gastos que se originen con motivo de esta
cesión habrán de ser satisfechos por la expresada Corporación
municipal. ,

Articulo tercero.-iPor el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
di'-''POne en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado
de H&c1enda de La Coruña para que'en nombre del Estado
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura
pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2267/1969, de 25 de septiembre, por el
que' se acepta la donación al Estado. por don Licj..
nía Navarro Al/aro y hermanos de una parcela de
terreno sita en el Municipio de Albacete, con d~
tino a la construcción de un Parador -Nacional di
Turismo.

Por don Lici.nio Navarro Alfara y hermanos ha sido ofrecido
al Bstado un inmueble de una extensión de cuarenta mil me~
tras cuadrados,. sito en el municipio de Albacete, con destino
a la. construccion de un Parador Nacional de Turismo.

Por el Ministerio de Información y Turismo se considera
de interés la referida. construcción

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

!U"ticulo _p~imero.-De conformidad con lo dispuesto en el
a:rtlc~o veintIcuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donacJón al Estado por don Licinio, don Gumersindo don Al»
lino y don José Navarro Alfara de una. parcela de terreno de
c~arenta mil metros cuadr.!1d0s de superficie, a segregar de la
fmca conocíaa por «Pescuno y Majada», sita en el muniQiplo
de Alba.cete, y lindando la finca objeto de donación por· el
N/;>rte, con caminó de la Pulgosa a la Morena; al S\rr, Este
y óeste, con finca de la. que .se segrega, la cuaJ. figura inscrita
en el Registro de la. Propiedad de Albacete al tomo trescientos
ochenta y tres, folios setenta y setenta y lUlO, finca número
dieciocho mil setecientos ochenta y ocho, con destino a 18,
construcción de un Parador Nacional de Turismo o Albergue
de Carretera, el cual deberá destinarse a ese fin,. es decir a
la referida construcción; en caso contrario revertirá el f'ita.do
solar a los donantes o sus herederos.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor
p9I"arse· al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
i:nstrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de In
formación y Turismo para los servicios de Parador Nacional
de Turismo, dependientes de este último Departamento.

Ar.ticulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrist
mo sefior Delegado de HaCienda de Albaoete o funcionario en
quien delegue para que, en nombre del Estado, concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-drid A
veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2268/1969, de 25 d,~ septiembre, por el
que se· acepta la qonación al Estado par el Ayun·
tamiento de Talarrubias de un solar sito en el mis
mo término municipal. con desti71-a a la construc
ción .de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de TaJarrubias· ha sido ofrecido al
E$tado un solar de una extensión superficial de mil seiscientot
metrQS cuadrados, sito. en el mismo término mun1c1pal. CDIl

destino a. la construcción de una. casa-cua.rtel para 1& Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

En su virtud, a propuesta del Minist.ro de Hacienda. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de septiembre de mil novecientos sesenta. y nueve, '

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la.
donación al Estado por el Ayuntamiento. de Talarrubias <Ba
dajOZ) dé un solar de mil seiscientos metros cuadrados de su
perficie, procedente de la «Dehesa Mingo Nieto», que linda.
al Norte, con cordel y terrenos del Ayuntamiento; al Este, con
terrenos del Ayuntamiento; al Sur y Oeste, con terrenos del·
Ayuntamiento, con destino a la construcción de una. casa-cUB-!"'"
tel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-m inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una. vez ina-
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para. su ul~

terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober..
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil.
dependientes de este último Depnrtamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dispueSto
en. la vigente legislación de la Lt'Y de Régimen Local. .

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travéS
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándQBe al ilumfsimo
señor Delegado de Hacienda de Badajoz o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor4

gamiento de la correspondiente escritura.
Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid So

veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Mintstro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2269/1969, de 25 de septiembre, par el
'que se acepta la donación al EstadopfYT' el Ayun·
tamiento de M eXilIa de un solar sito en el mismo
término municipal. .~on degtino a Parad01' Naciona-l
de Turismo.

Por el Ayuntamiento de Me1iIIa ha sido ofrecido al Estado
un solar de l.IDa extensión superficial de cuatro mil seiscientos
cincuenta y tres coma cinc.uente. metros CUadrad06, sito en el
mismo término municipal, (.'On destino a Parador NacionaJ de
Turismo. '

Por el M1ni.sterio de Información y Turismo se eoThSidera de
interés la referida construcción.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa.
deliberación. del Consejo de Ministros en su reuniÓIl del d.ia
doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta. la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Melilla de un sola.r
de cuatro mil seiscientos cincuenta y tres coma. cincuenta me
tros cuadrados de superficie, sito en el mismo térm1no mu~
nicipal, al barrio de «Ataque Seco», que linda: Por el Nor
te, con la carretera de acceso So la Prisión de Victoria GTande;
al Sudoeste, con el parque de Lobada: al Sudeste, con el foso
y edificación de Victoria Chica, y al Noroeste,' con la. avenida
de Cándido Lobeda, con destino a la construccitm de un Para
dor Nacional de Turismo.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez. ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Informa
ción y Turismo, para los servicios de Parador Nacional de
Turismo, dependientes de este último Departamento, La fina
lidad de la donación hahrá de cumplirse de conformidad con
lo disp"t.resto en la vigente 1egislaclón de la Ley de Régimen
Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travéS
de la DirecciÓIl General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cu~nto

se dispone en el presente Decreto, autorizándose al llustrlsimo
sefior Delegado de Hacienda de Melilla, o ftmcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo diSpOngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de septtembre de mn novecientos sesenta. y nueVe.

FRA_ISCO FRANCO

El Ministro de Haohm-da.
J.UAN JOSE ESPDiOSA SAN MARTlN


